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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00856-00. 

DTE: ENGLISH PLANET S.A.S. NIT. 901157686-5.   

APDO:  LUIS FERNANDO BOLIVAR MAYA. bolivar ruiz4@yahoo.es 

DDA: JAMES JAVIER SAAVEDRA VIVES. C.C. 76.312.000 

.  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

ENGLISH PLANET S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, ha formulado demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, contra el señor JAMES JAVIER SAAVEDRA VIVES, 

mayor de edad, vecino de este municipio. 

Revisada la demanda,  se observa que la parte actora pide orden de pago por la suma de $2.034.000.oo 

con intereses de plazo y moratorios; sin embargo de la revisión efectuada a los documentos allegados  

éstos carecen de los requisitos establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que se presentan documentos, entre ellos el pagaré que se dice da cuenta de las 

obligaciones pactadas entre las partes, de la revisión atenta del mismo se observa que en éste no cumple 

con los presupuestos establecidos en el Art. 422 del C. G. P., es decir que no contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, toda vez  que en el precitado documento, no se estableció el monto, ni la 

fecha de exigibilidad que se pretende a través del proceso ejecutivo. 

 

El tratadista HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO, en su obra “Instituciones de Derecho Procesal Civil 

Colombiano” Tomo II , Parte Especial, Sexta Edición, al referirse a que una obligación debe ser clara, 

expresa y exigible para que constituya título ejecutivo, dijo lo siguiente: 

 

“ El ser expresa la obligación, implica un requisito que se puede entender mejor si analizamos 

etimológicamente el concepto. El vocablo expresar, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia 

Española de la Lengua, significa “manifestar con palabras lo que uno quiere dar a entender” y expreso 

lo que es “claro, patente, especificado”; conceptos que aplicados  al título ejecutivo implican que se 

manifieste con palabras, quedando constancia escrita y en forma inequívoca de una obligación; de ahí 

que las obligaciones implícitas y las presuntas, salvo que la ley disponga lo contrario, no son 

demandables por la vía ejecutiva” 

 

Por otra parte el Título carece de uno de los requisitos establecidos en el Art. 671 del Código de 

Comercio, como es la forma de vencimiento, por lo cual es evidente que la obligación no es actualmente 

exigible, ni cumple con lo reglado en el Art. 619 del Código de Comercio, el cual hace referencia a que 

los “Títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora...”. 



Así las cosas, el Juzgado se abstendrá de librar mandamiento de pago por cuanto se requiere que la parte 

demandante presente un título ejecutivo que sea claro, expreso y exigible, tal como lo exige el 

memorado artículo.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:  ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor de 

ENGLISH PLANET S.A.S., a través de apoderado judicial contra el señor JAMES JAVIER 

SAAVEDRA VIVES, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO:  ARCHIVESE lo actuado. 

 

TERCERO:  Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS FERNANDO BOLIVAR MAYA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.778.773 y T. P. No. 214719 del C. S. J., para actuar en 

el presente asunto a favor del  demandante conforme al poder conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


